
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  1  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 5 7 5 4  
 

C O N S T R U C C I O N  M E J O R A S  S I S T E M A  D E  C O N T R O L  
O P E R A C I O N E S  E N  E S T A C I Ó N  T S C Z  D E  Y P F B  

T R A N S P O R T E  S . A .  
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

CONSULTA 1 
Buenas tardes, tenemos algunas consultas por favor para la visita al proyecto: “CONSTRUCCION 

MEJORAS SISTEMA DE CONTROL OPERACIONES EN ESTACIÓN TSCZ DE YPFB TRANSPORTE 

S.A.”: 

• Requisitos para el personal.  

• Es necesario hacer registro del personal. 

RESPUESTA 1 

Para ingresar de personal a la estación se requiere lo siguiente: 

- El EPP correspondiente. 

- Documento de identidad para registro en portería. 

Por temas de espacio, los vehículos no podrán ingresar al interior de la estación. 

CONSULTA 2 
Buenas tardes estimado, consultar si se requiere algún documento para el personal que ingresara el 

día lunes a la visita programada para la licitación N° 5000005754 CONSTRUCCION MEJORAS 

SISTEMA DE CONTROL OPERACIONES EN ESTACIÓN TSCZ DE YPFB TRANSPORTE S.A. 

RESPUESTA 2 

Para ingresar de personal a la estación se requiere lo siguiente: 

- El EPP correspondiente. 

- Documento de identidad para registro en portería. 

Por temas de espacio, los vehículos no podrán ingresar al interior de la estación. 

CONSULTA 3 
Quisiera realizar una consulta respecto a la posibilidad de participación de nuestra empresa, en calidad 

de empresa extranjera legalmente constituida en Brasil, en la siguiente licitación: 

Licitación N° 5000005754 

“Construcción Mejoras Sistema de Control de Operaciones en Estación TSCZ de YPFB Transporte 

S.A.” 

En este sentido, le agradecería muy gentilmente si pudiera confirmarme si nuestra empresa se 

encuentra habilitada para participar en el proceso 

RESPUESTA 3 

Le Informamos que este proceso está establecido para pagos en moneda bolivianos a empresas 



     

 
 

 

   

establecidas legalmente en Bolivia, por lo tanto, si desean participar deben establecer su 

empresa legalmente en Bolivia y habilitar una cuenta en bolivianos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 19 de abril de 2026 


